
1 Acta de Sesión de Comisiones Edilicias Unidas del Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco; celebrada el día 20 veinte de febrero de 2025 dos mil veinticinco. 

----- En la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, siendo las 18:17 dieciocho horas con diecisiete 

minutos del día 20 veinte de febrero de 2025 dos mil veinticinco, se da inicio a la Sesión de la 

Comisión Edilicia Permanente de Gobernación, en coadyuvancia con la Comisión Edilicia de 

Vivienda, la Comisión Edilicia de Asentamientos Humanos y la Comisión Edilicia de Planeación 

de la Ciudad, Obra Pública y Ordenamiento Territorial del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, 

Jalisco. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: Iniciamos una nueva 

sesión con la convocatoria que se realizó para complementar el dictamen que se analizó en 

sesión pasada de gobernación, para lo cual vamos a hacer el pase de lista correspondiente para 

comprobar el quórum legal. 

Esta sesión es también encabezada por la Comisión Permanente de Gobernación, en 

coadyuvancia con la Comisión Edilicia de Vivienda y la Comisión Edilicia de Asentamientos 

humanos y la de Planeación de la Ciudad, de Obra Pública y Ordenamiento Territorial, que hoy 

se encuentran convocadas en esta sesión las comisiones unidas, por lo que pido al secretario 

general verificar el quórum legal haciendo el pase de lista. 

El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Gracias, señor presidente, 

con su instrucción procedemos al pase de lista.” 

El C. Síndico Municipal, Méd. José Francisco Sánchez Peña:  

El C. Regidor, Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas: Presente. 

La C. Regidora, Erika Yesenia García Rubio:  

El C. Regidor, Christian Omar Bravo Carbajal: Presente. 

La C. Regidora, Marcia Raquel Bañuelos Macías: Presente. 

La C. Regidora, María Magdalena Urbina Martínez: Presente. 

El C. Regidor, Luis Jesús Escoto Martínez: Presente. 

El C. Regidor, Felipe Aréchiga Gómez: “, quien presentó un escrito ofreciendo sus disculpas 

por no poder asistir a la presente sesión.” 

La C. Regidora, Micaela Vázquez Díaz: “, de igual manera presentó la regidora oficio 

ofreciendo sus disculpas por no poder asistir a la presente sesión.” 

La C. Regidora, María Laurel Carrillo Ventura: Presente. 

La C. Regidora, Iroselma Dalila Castañeda Santana: Presente. 

La C. Regidora, Karla Alejandra Rodríguez González: Presente. 

La C. Regidora, Melissa Marlene Madero Plascencia: Presente. 

El C. Regidor, Arnulfo Ortega Contreras: Presente. 

La C. Regidora, María de Jesús López Delgado:  

Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: Presente 

Señor presidente, doy cuenta que de un total de 16 integrantes de la Comisión Edilicia 

Permanente de Gobernación, así como la Comisión Edilicia Permanente de Planeación de la 

Ciudad, Obra Pública y Ordenamiento Territorial y la coadyuvante Comisión Edilicia 

Permanente de Vivienda y Asentamientos, de un total de 16 integrantes, contamos con la 

presencia de 13 de ellos. 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Muchas gracias, 

secretario. Por lo anterior se declara la existencia de quórum legal, siendo las 18 horas con 17 

minutos del día 20 de febrero del 2025, en virtud de contar con la asistencia requerida conforme 

a la normatividad.” 
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Antes de proceder con la aprobación de la orden del día, deseo informar que, dada la sesión de la 

Comisión de Gobernación el día de hoy que acaba de concluir, el acta correspondiente a esa 

sesión aún no está lista para someter a su consideración. Por esa razón propongo que dicha acta 

se integre y se apruebe junto con la que resulte de esta sesión en la próxima reunión de la 

Comisión de Gobernación. 

Por lo que solicito, se retire el punto número dos, relativo a la aprobación del acta de la sesión 

anterior, en virtud de esta solicitud solicito al secretario general de cuenta de cómo quedaría la 

nueva propuesta de la orden del día definitiva. 

El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Gracias, señor presidente, 

regidores e integrantes de la comisión y coadyuvantes, únicamente hacer la aclaración que el acta 

de la sesión que acaba de concluir sería elaborada de manera individual, dado que no son las 

mismas comisiones que coadyuvan con esta comisión de edilicio permanente de gobernación en 

la sesión pasada, como con esta, sin embargo, se mantendría la solicitud de modificación 

propuesta por el señor presidente para efecto de retirar el punto número tres, respecto del acta 

de la sesión anterior, dado que por la premura que acabamos de concluir no es posible tener la 

lista, posteriormente a todos los integrantes se les estaría enviando para su análisis y posterior 

aprobación en una sesión próxima. Como le estoy diciendo, señor presidente, la orden del día 

con la modificación propuesta quedaría de la siguiente manera, punto número uno, lista de 

asistencia, verificación y declaración de cuórum legal. Punto número dos, lectura y en su caso 

aprobación del orden del día. Punto número tres, análisis y dictaminación en su caso del asunto 

turnado.” 

Número uno, comunicación de fecha 19 de octubre de 2024, presentada al pleno del 

ayuntamiento por conducto del presidente municipal, arquitecto Luis Ernesto Munguía 

González y del regidor maestro Víctor Manuel Bernal Vargas, turnada a estas comisiones 

edilicias por acuerdo 023 23-2024, mediante la que se pone a consideración del pleno del H. 

Ayuntamiento el constituir nuevos órganos de desconcentración administrativa bajo la figura de 

delegaciones municipales. 

Número dos, puesta a consideración de las comisiones coadyuvantes del dictamen de la 

Comisión de Gobernación, aprobado con fecha 17 de febrero de 2025, que resuelve el turno 

023-2024 respecto a elevar la Agencia Municipal de las Mojoneras a categoría de de legación 

municipal. 

Y punto número cuatro, asuntos generales. 

Y punto número cinco, cierre de la sesión. 

Es cuanto, señor presidente. 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Pregunto a las y los 

regidores integrantes de estas comisiones colegiadas, si existe alguna observación al respecto en 

caso de no existir. Solicito a las y los regidores que estén por la afirmativa de aprobar el orden del 

día, lo manifiesten levantando su mano. Secretario General, dé cuenta de la votación. ¿En 

contra? ¿En abstención? Solicito, Secretario General, dé cuenta de la votación.” 

El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Con su instrucción, señor 

presidente, doy cuenta del resultado de la votación, con un total de 13 votos a favor, 0 votos en 

contra y 0 abstenciones.” 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Aprobada por mayoría 

simple la orden del día. Y bueno, pasamos al siguiente punto, que es lo relativo a la 

dictaminación del asunto turnado, para lo cual quiero compartirles que el único propósito de esta 

sesión adicional es solicitar la suma de voluntades de las comisiones coadyuvantes al dictamen ya 

aprobado por la Comisión de Gobernación.” 
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El pasado 17 de febrero este prácticamente es el mismo dictamen, pero ya incorpora en estas 

modificaciones propuestas por el regidor maestro Víctor Bernal Vargas para reflejar en el 

reglamento del gobierno municipal de Puerto Vallarta la creación de las mojoneras como 

delegación municipal. No hay cambios en el documento ni ajustes pendientes, lo que se busca 

con esta sesión es que las comisiones edilicias coadyuvantes manifiesten su aprobación al 

dictamen, sumando su respaldo formal a la resolución de la Comisión Permanente de 

Gobernación. Dicho esto, someto a consideración que las comisiones unidas de Gobernación, 

Vivienda y Asentamientos Humanos y de Planeación de la Ciudad, Obra Pública y 

Ordenamiento Territorial, la aprobación del dictamen en los mismos términos. Por lo que 

solicito al secretario general pueda comentar al respecto. 

El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Gracias, señor presidente. 

Únicamente para efectos de que queda sentada en el acta y de igual manera para efectos de la 

votación, le doy cuenta que dado la inasistencia de la regidora Erika, perdón, de la 

regidora…Erika Yesenia García Rubio, tenemos un total de 12 asistentes en la sesión, no 13, 

haciendo la fe de erratas para efectos de la votación. Sería cuánto, señor presidente.” 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Muchas gracias, 

secretario. Bueno, en ese sentido solicito a quienes estén a favor de su aprobación manifestarlo 

levantando su mano. Para antes la regidora Dalila.” 

La C. Regidora, Iroselma Dalila Castañeda Santana: “Estoy revisando nuevamente el 

dictamen, yo había hecho una sugerencia o comentario que se pudiera en esta delegación integrar 

la Colonia Villa de las Flores y Ampliación Aeropuerto, no sé si se analizó por el tema geográfico 

que estaba, no sé si se analizó o se puede integrar posteriormente, quiero hacer esa pregunta. Sí, 

lo revisamos regidora, nada más que como forma parte actualmente de la delegación de las juntas 

esas dos colonias, tendríamos que llevar un proceso para separarla y luego adherirla, entonces 

está interesante porque yo coincido que es más cercano, exacto, pero sería como en otro 

procedimiento para poder hacer la adhesión a la nueva delegación, exacto.” 

Y bueno, aprovechando antes de la votación, anunciarles que una vez que se tuviera bien aprobar 

en el pleno, estaríamos convocando para una actividad en relación al tema de esta elevación a 

delegación de las mojoneras, entonces para que estén listos y listas cuando podamos agendarlo y 

compartir con ustedes para hacer algo importante en el municipio, en esta delegación. 

Quienes estén a favor de su aprobación, van a manifestarlo de la manera acostumbrada. 

Secretario General nos apoya con el resultado. 

El C. Secretario General, Abg. José Juan Velázquez Hernández: “Claro que sí, señor 

Presidente, como lo instruye, doy cuenta del resultado de la votación con un total de 12 votos a 

favor, cero votos en contra y cero abstenciones.” 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

4.- Asuntos Generales. 

El C. Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía González: “Aprobado por 

mayoría de votos. Pasando al siguiente punto que es asuntos generales, pregunto a las y los 

integrantes de las comisiones unidas si desean abordar algún tema adicional.” 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

5.- Cierre de la Sesión. 

Una vez agotada la orden del día de esta sesión, siendo las 18 horas con 28 minutos del día 20 de 

febrero de 2025, se da por concluida la presente sesión de las comisiones unidas ya mencionadas. 

Muchísimas gracias y muy buenas tardes a todas y todos. 
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ATENTAMENTE 

EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 20 VEINTE DE FEBRERO DE 2025 

 

______________________________ 

Síndico José Francisco Sánchez Peña 

______________________________ 

Regidor Víctor Manuel Bernal Vargas 

______________________________ 

Regidora Erika Yesenia García Rubio 

______________________________ 

Regidor Christian Omar Bravo Carbajal 

______________________________ 

Regidora Marcia Raquel Bañuelos Macías 

______________________________ 

Regidora María Magdalena Urbina Martínez 

______________________________ 

Regidor Luis Jesús Escoto Martínez 

______________________________ 

Regidor Felipe Aréchiga Gómez 

______________________________ 

Regidora Micaela Vázquez Díaz 

______________________________ 

Regidora María Laurel Carrillo Ventura 

______________________________ 

Regidora Iroselma Dalila Castañeda Santana 

______________________________ 

Regidora Karla Alejandra Rodríguez González 

______________________________ 

Regidora Melissa Marlene Madero Plascencia 

______________________________ 

Regidor Arnulfo Ortega Contreras 

______________________________ 

Regidora María de Jesús López Delgado 

______________________________ 

Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munguía 

González 

 


